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MINISTERIO 
DE EDUCAClON Y .. CIENCIA 

ORDEN de 12 de abril de 1967 por la que se modi
fica el Plan de estudios de la Licenciatura en Cien
cias, Sección de Químicas, de la ' Universidad (le 
Madrid.. 

Ilnio. ' Sr.:' De 'conforniidad con lo establecido en el artícu
lo 20 y en la. <Hsposición final del Decceto de 11 de agosto 
de 1963 y en la. Orden, ministerUil de 7 de julio de 1965 y 
con la. propuesta. de la. Facul·ta,d de Ciencias de la Universids.d 
de Madrid, favorablemente ihformada. por el Consejo NacionaJ 
de Educación, , 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Modificare! Plan de estudios de la. Licenciatura en 
Ciencias, Sección de Quimicas, de la Universidad de Madrid, 
él pual será el siguiente: 

Horas semanales ~ 

Clases Prácticas Total 

PRIMER AÑO 

!El primer curso, según el Ple.n vi¡eDte. 

~GUNDO AÑO 

Primer cuatrimestre 

Complementos Matemáticas 1 ... . .... 3 
Química. ·Ana.litica 1 ....... . ................ 3 
Quimica. Inorgánica 1 ......... . ........... 3 
Mecánica. y Optica Física ........ ...... 3 

Segundo cuatrimestre 

Complementos Ma.temá.ticas H .... .. 3 
TermocMnántica. ............ ...... .. .. .. .... .. 4 
Quimica.lnorgánica II .. ...... ...... .... 3 
Dibujo .... .. ......... .. ....... .. .. .. .... .... ; .. .. . 

TERCER AÑO 

TerQer cuatrimestre 

2 
15 

2 

2 
2 

12 
4 

Electricidad ..... ; .... .. .... .... .... .... ;.... ... 3 2 
Química Orgánicá 1 .. .......... .... .. .... .. 3 8 
Quiniica Física. 1 .: .... .. ..... .. ..... .. . :.. .. 4 6 
Idioma, ..... ...... .. ......... ... .. ......... ... .. .. 2 

Cuárto cuatrimestre 

Química. Orgánica II .. ...... .. ...... .. .. .. 4 
Química Física II ...... .................... : 3 
Quimiea. Analí·tica. l[ ...................... 3 
Idioma ... .. ... ....... .. .......................... 2 

8 
4 
6 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y eféctos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Maddd, 12 de aibril de 1967. 

31 

30 

30 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. DirectOr general de Enseñanz.a UniversLtaria. 
" 

RE{jOLUCION de la Real Academia Española por 
la que se anuncia concurso para la concesión (le 
los premios (le la Fundación «Conde (le Cartagena». 

La Real Academia Española, como Patrono de la. expresada 
Fundación, abre el concurso del presente afio con los -temas, 
premios y condiciones que se e~presMl a continuación: 

'Il:MAS 

l . VOCaibulario completo de las obras de uno de los autores 
siguientes: Mateo Alemán o Baltasar Gracián. 

[l. Vocabulario completo de ~as obras de uno de los autores 
siguientes: Leopol~o Alas «Clarín» o Juan Valera. 

PREMIOS 

Un premio de , 50.000 pe,'Setas para. cade. \loDO de los Sernas 
&nuncl6dos. 

CONDICIONES GENERALES 

El mér-ito relativo de las obras que se presen-ten a. este ce1'lta.
men no les dará derecho a los premios; paca alcanzarlos han de 
,tener por su fondo y por su forma valor que de semejante dis
tinción las haga dignas en concepto de la. Academia. 

Los autores cuyas obras resulten premiadas serán propieta.
rios de ellas, siempre que las editen a sus expensas, pero la .Acllr 
demia podrá imprimirlas en colección, según lo deOOnninado en 
el artic~o 13 de su Reglamento, que dice así: ' . ' 

«Respecto de las obras que obtengan premios en concursos, 
la Academia se reservará el derecho de pUblicar encoleceión·lae 
que tenga por conveniente.» 

Cua,ndo el autor de un trabajo .premiado no se proponga im
primirlo por su cuenta, lo comunicará a la Academia., y ésta 
apreciará libremente la conveniencia de editar el trahe.jo con 
Cairgo a. los fondos de la «F1undación CaI'ltagena.»; pero en este· 
caso la ' propiedad de la obra pasará a la Academia., que regaliatá 
al autor veinticinco ejemplares de la edición. 

Los trllibajos no premiados que tengan alguna utilidad para 
los fines de la Academia podrán sel' adquLridos por ésta previo 
Muerdo con el ,autor. 

El término de presentación de trabajos para. este concUl\W 
comenzar,á a contllirse desde el <Ha. de la inserción de la presente 
convocatória en el «Boletín Oficial del Estado», y qUedará cerra-
do ~ día 1 de 8!bril de 1970, a las siete de la tarde. . 

Las obras han de estar escritas en castellano. Podrán ser 
compuestas por uno o varios autores, pero en ningún caso · se 
dividirá cada premio entre dos o más obras. 

Los originales presentados halbrán de estar esa:itos a. máqui
na y pocIrá.n ir firmados por su autor; pero si éste deseue con
servar en su obr-a el anónimo, habrá de distinguirla. con un lema. 
igual a otro que en sobre cerrado, lacrado y sellado firmará, de
clarando su nombre y ~dos y haoiendo consta!" su resideDe1a 
y el primer renglón de la. obra. 

La Secretaría admi,tirá las que se le entreguen con tales re
quisitos, y dará de cada. una. de ellas recibo en que se expn!Se 
su título, lema y primer renglón. • 
. El que remita su obra por correo designará, ocultaindo su 
nombre si lo desea., ~a. persona a quien se haya. de dar el recibo. 

Si antes de haberse dictado fallo acerca de las producc~ 
presentadas a este concurso quisiere alguno de los opos1ton!s te
tirar la suya, logra,rá que se le devuelva. exhlbiendo dioho recibo 
y a.oreditaindo, a. satisfacción del secretario, ser autor de la. que 
reclame o persona autorizada para peclirla., 

No se admitirán a. este concurso más obras . que las médlit.as 
y no premiadas en otros certámenes, escrita. por españoles o h1s
panoamericanos, quedando excluidos los individuos de número 
de esta Academia. 

Por disposición expresa de 11/. escritura fundacional una mi&
ma persona no podrá ser premiada en más de dos concursos de 
los que se anuncian con cargo aes'ta Fundación 

AdjUdicados ',os premios y tratándose de obras mantenidas en 
el ánimo, se abrirán los pliegos respectivos y se leerán los nom
bres de los IliUtores. 

Los trabaljos no premiados se devolverán a sus respectivas 
autores, previa. entrega del reci·bo de presentación. 

CONDICIONES ESPECIALES 

En la. Secretaria de la Academia se pondrá a. disposición de 
quien lo desee una nota. explic!lltiva acerca del alcance y forma 
de presentación de los trabajos a los temas anunciados. , 

Madrid. 13· de abril de 1967.-El Secretario, Rafaer.. Lapesa.-
2.013-E. 

MINISTERIO DE - TRAQAJO 

ORDEN de 12 ~ abril de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en eZ 
recurso contencioso-administrattvo interpuesto con
tra este Departamento por (lon Jesús Fíochi Gil. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 5 de no
viembre de 1966 en el recurso contencioso-administr8ltivo inter
puesto contra este Departamento por don Jesús Flochi Gil, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
10 que sigue: 

«Fa.llamos: Que estimando el recurso contencioso-admmiatra.
tivo interpuesto a nombre de don Jesús Fiochi Gil contra. teSo
lución de la Dirección General de Ordena.ción del 'I1raba.jo de 
veinte de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro, que &cee. 
diendo en par'te al recurso de reposición instado por el recu
rrente contra sanción que le había sido impuesta por la Dele
gación Provincial de Santainder en nueve de enero del mismo 
año y habia sido confirmada. después en 8Ilza.da por la DIrec
ción GeDIini: &.COrdó iUlpcner al recurreo:te la mul~ de cinco 
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mil pesetas y pérdida del Importe corr~pondiente al depósito 
para pJantelll' el recurSo, debemos decllll'ar y declacamos tal 
acto ¡¡mn~tra.t~vo m~10 y sin efecto como c;ontr¡¡.rio ¡l. 14e.echo, 
ordj)fl. ~AO la ~voluciÓll de. la. c;j.lltidad ~jlSa4a y (lel d~ó
s~to . ftfeFtua4P p¡¡.ra, mt.E)ri!Qner el recllrso i,tdministrapvo, des
pacbáÍJ.d'ose para. 1)110 y ' por la Minl!n4>tra<:iQil lo n~e,sl!fio a 
tal ~f~to; .sin impósicfóri de CQstas. ' 

Nil pOr e$.U!.- n~~!ir¡¡. sentencla, que se p~hlÍCMá en el (~ 
l~t4l Qnj:~ q~l ;¡¡:st,a.<:fo>~ e in,serWá . e~ l¡¡, «Colecció:q te,psla
tlVa», lo pronuncIamos, qm.n~¡¡.¡nos y flrm8JlWS.-4WbrOSio Ló
pez; J~é María Cor4~.0 ; Ju¡¡.:q ~ecer.il;Pearo F. V~1a41!EIlS; 
Lu~ ¡3ermHdez.-Rllbri~os.» . 

Lo qUe comunico a V. l . para SU conocimieptg y ~f~PQs. 
D.~ . guarde ¡¡. V. l . 
~j¡drfd., 12 de abril de 19617.-P. D., AntoDjo ¡);¡~¡wz Frl'lire. 

nm9. Sr. Subsecreterlo de este Departamento. 

RESOLUCION de la Dirección Ger¡.eral de Qrd/ma
ción del Trab(1.jo por la que $e aPTueQa n.Qrma de 
obligado cumplimiento para las E1r¡:¡rrgsll-$ Consig
r¡.atariq,s ae ¡Jugues vtn.cuZq,d,as ppr la corre~po,!,-dilm
te Reg~amentaciOn NfLcionq,len las vrOVJnClas de 
Sfl.nta CrUil 4e Tenerife 11 l;alJ Palmys. 

lImos. Sres. : Visto el e¡¡:~j.ent.e plj.ra elabor¡¡.ción 4e Con
veni(l ~ fjn ~ re¡nliar las relac~op.es l~bQrales en lªs liiWpresas 
de rlj,~ prpyinci¡¡.s !te!:lanta Crup 4e Tenerife y ~ Fltlma¡¡ vin
culaA~$ wr ¡a Re~l¡¡.ti¡ent",ción Nacional ¡:lel Trabjljo de Cop.
SigI!llt~¡¡.rlA~ de B¡¡.ques; y 

~~¡¡¡~¡tru.W q1l!l reunidQ, la Oomisión Peliberante en 3 de 
mayo, 17 de jumo y 22 siglliente del atío 196P, en lit ú,l.timq. sesl4n 
y aqt,e lo. f¡tltl¡. ¡le en~ndim~ntp se toma el 1W1ler<4> <le SUSPen
der -I¡§ . qe¡iberq.ciqnes y ' ¡:lar cuenta de lo ~t"~Q a la Superio
ridad para la deCIsión procedente. CQJJlO comecuenciq. de lo cual 
la Pf~SiPenci¡¡. del Sin<uc. ato r-Taj:ionq.l de la Marina Mercante, 
en GQ~mmic~Ci4Il de 3 de octuJ:¡re »lt!mp., con entrada en esta 
D~¡:lAJl ~neral el qía 7 del l1liS1Ilo meS, interesa se dicte una 
norlJl¡¡' .~ pJ:¡ligado cUlIlPljm.j.entQ q¡¡.e yengp. a. resolver la situa.,. 
ció~ . $l¡PJ.~:qte; 
&~~l$a¡¡do que a efectos de dictp.r nonna de Obligado cum

plim1enro y después de oídos en Las Pq.lmas en 9 de febrero 
y e:q p"Ud~ p'e ¡¡.¡¡esoreS exPertos a los componentes de la Co
misifm Ile¡il~j\nmte, los rpiemJ:¡rof¡ representantes de las Empre
sas rllr!Micaron SU poslj:i6n anterior, mientras que los trabajado
res no opusieron reparos substanciales al proyecto elaborado; 
~~t",ooo q¡¡.e e:q la. tramitación de este expediente se han 

obserVAAo las prescripciones legales de aplicación; 
Considerando que es competente esta Dirección General para 

reso¡ver el pn:s¡mte exped,iente, de coru.ormidad con lo dispuesto el! !PI¡ jlrtipUlQf¡ l() de la Ley de 24 de abril de 1958 Y 16 de 
SU Reglamento de 22 de julio siguiente y en las Ordenes mi
ni~ri¡¡.¡es de 12 de ~bril de 1960 y 27 de diciembre de 1962; 

Considerando que al existir conformidad de las partes en 
cuanto al ámbito funcional. territorial y personal, así como res
pecto al importe d€ gratificaciones por «quebranto de moneda» 
y periodO de vacaciones, es claro que la nqrma l¡.a de reco~er
los, deb~ndo ser contemplados los dem4s extremos a ten,or de 
aquellas circunstancias que pUeden condicionarlos y jll§tU'ic¡¡.¡:lQs, 
advirtiéndose en este orden que desde que se modificó la Regla
mentac~ó)1 Nacional del Tra.p¡¡.jq de las Empre¡¡;as CQnsignata.ri¡¡..s 
de Buques mediante disposición de 14 de julio de 1964, con efec
tos desde 1 de dicho mes, han c·ambiado las condiciones socio
económjJ:as que acusan los índices del coste de la vida y mejora 
de la productividad en el sector, lo que lleva forzosamente al 
necesario reajuste retributivo conforme a ponderado índice de 
referencia, sin perjuicio de que ulteriores afanes en la nego
ciación colectiva puedan abordar aspectos e instituciones que 
esca~q ji. ljl. finalida,4 de la p~~nte norma. 

Vist.os .los citados .. preceptos legales y demás de general Y 
pertinente aplicación, 

Esta Dirección General, en uso de las facultades que le están 
confílri4a$" aj:uerd a .como norma d~ obligado cumpl~iento para 
las E¡lJlPr~slj.S Cjms!~rmtarias de J:3uqlles en las proVinCIas de San
t a Crliji .de 'l'e¡:¡.er~ey Las ~aImaS, vinc~lad~s por la Reglamen
tación ~acjQnal cl.el Tr¡¡.baJo correspondl¡mte, lo qlle sigue: 

1.0 !1mpito f~ncior¡.al.-LIj. pre&ertte norma o)llig¡l. a las E~
presa¡¡ p.!ecta.4&s por la Reglltl1Wnt¡¡.cjón Nacion¡tl · de) TrabilJo 
en las ' J¡:mpresf!,s Consign¡¡.tarl¡¡.:¡ de J:3ugues 4~ 1 de maYQ ~ 
1947, Jlll'lAlljcaqa por lil Orden ministerial de 14 de N~~o de 196~, 
y enllUIWr¡¡.das en los re~ctlvQS S!nj:licatos Provtrlc~ales de la. 
Marina Mercante. 

2.0 Ambito territorial.-Comprende a las Empresas actual
menw J¡¡4!c¡¡.da,¡¡ en l¡¡.s provincias ,de sant !} Cruz de Tenerlle 
y La¡¡ ¡?¡¡.linas. 

3.Q . 4mb#to persor¡.M.-:-M~U¡.1I. los trª!:¡aj!ldQPlls y!:q¡:Ul!l4o/l 
por li referida Reg¡¡uneni aclpn clj.alq¡Mrll qu~ seª S1l caWgQria 
pro.fes~~. 

4.· jntrada en vigpr.- E¡nt¡:ará en vigor en la. fftpl¡.¡¡. de su 
pt*lIlllWipP, en el «1lQlet~n qnc~al del 1i1sia.AQ». . 

5.0 "li1/-pl¡lmfjnto trl+r¡.~itp.rio» .~ e/lt¡¡.bll:llle opn lllU'a;ll~r de 
devengQ l:l~tfa¡¡ªllWh¡,l UIl Ü1Ullemento tUª,OOWl'lQt e«lluvalepte 

;as A. 

al veinte ' por ciento (20 %) de las remuneraciones. que figuran 
en la columna «C» de los articulos 18, 19 Y 20 de la Reglamen
tación NlI.cipp.al ¡:lel Trabajo de apl!c¡¡,ción, que nQ &e C9lriputará, 
por . tanto, como sueldo o salario. 

6.° Aumentos periódicos por tiempo de servicio.-Se abona
rán trienios del 3 por 100 sobre los salarios de la columna «C» 
y en las qemá¡¡ con¡iício:qes q)le establece el <J,Ttí<;lllo :n de la 
Reglamc¡ntl\c!qn v!g~nte. . '.P. Pafla~ ~xtrflordinarias.-Con ind.ep~nAencia de las grati
ficaciones reglamentarias de 18 de julio, Navidad y la estable
cida en el artículo 26 de la Reglamentación, las Empresas abo
n¡¡.r¡ín a su · pers,onal u~ gratificación extrapf(iinaria en cl .me/l 
de m¡¡.r~, coJ1Si~tente en úna menSualidad de los §al<J,TiQ¡¡. dI) 13 
col~na .«C» pe 101l articulos 18, 19 Y 20, con su correspcnPienW 
anti~~ad. . . 

8.0 I4foma-1.-Qu~a ~jo.¡¡4p, la ventaja prevista Cn e¡ 11-1" 
ticulo 34 c) de la "Reglamentación, en el sentido de qlU: ~ i'llll-
tificación única se fija en 9.000 pesetas anuales, abonánaose jI. _ 
razón de 7'50 pesetas mensuales. -

9.° QllebrantQ de moneda.-Los Cajeros, CObradore¡¡ () .Pa.
gadores perCibirán en concepto de indemnización por «quelmm
te de moneda» la cantidad de 2.500 a 5.000· pesetas anuales, en 
las condiciones del apartado b) del artí,culo 34 de la Rel{l!!ID!m
tación. 

10. Vacaciones.-El periodo de vacaciones para todo el per
sonal será de treinta dias naturales, siempre que la vinculación 
a la Empresa sea superior a tres años; en caso cóntrario, la 
duración del período de vacaciones se ajustará a lo dispuesto en 
el artículo 66 de la Reglamentación. 

Lo que (,'Omunico a VV. JI. para su conocimiento y ~fectos. 
Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 19{j7.-El Director general, Je¡¡ús po-

sada Cacho. . 

lImos_ Sres. Delegados provinciales de Trabajo de santá Cruz 
de Tenerife y Las Palmas. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
y Combustibles por la que se anuncia conqur~o para 
la · adjudiCación de un permiso de investigación de 
hidrocarburos en la Zona 1 (PenínsUla). 

El Director g~ner-al de Minas y Combusttbles, en CYmPll-
miento de lo acordado por el Consejo de Ministros el ·:H '4(: 
ma.rzo <fe 1967, hi¡.ce saber que se -abre concurso para :111. I;UUUQi
cación de un permiso de !p.vestigaciÓlIl de hidrocarburos en 1¡¡. 
Zona I . (!Peninsula), con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Los límites del área obje'to del concurso son los 
siguientes: Nor;te

l 
43.0 08' N,; Sur, 420 55' N.; Este, 10 5q' EI'

l 
y 

Oeste, 1° 43' E., con una superfiCie 'dé 42.369 hectáreas, ~itu¡¡:gª, 
en las provincias de Navarra y Guipúzcoa. Dicl10s l!mi~¡¡ ~m 
los del antiguo permiso denominado <ill'urzum), rever'tido Q.l 
Es~ado en calidad de reserva por Orden ministerial de 24 de 
ab.il de 1966, l<!aoletín Oficial del Estado» de 9 de mayo. 

Segunda.~E: concurso se realizará con sujeción a las pres
cripciones 4e la Ley de Régimen Jurídico de Investigación y 
Explotación de los Hidr-ocarburos de 26 de diciembre de 19,58, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 117 del Regla
m~nto para su aplicación de 12 de junio de 19'59, y en la forma 
sefialada en los artículos 112 a 116 del citado Reglamento. 

Tercera.-El plazo pa.ra presentación de pliego¡¡ será de no
venta dias hábiles. contados a par,tir de.; sigUiente al de la 
puplicación del pr-esente anuncio en el <~Boletín Oficial del Es. 
tado». 

Cuarta.~Durante el citado plazo podrá ser vista por los in
teresadAs ljl. ówument&:ión técnica coITes:!wndiente a este per
mi$<>, q1l-e ~ enqu~tra depositada en el Servicio de Hidroclll'
bUfO:;¡ 4e la Dirección General de Minas y Combustibles. 

~ que se h~e pÚij;¡liw para general corwcimiento .. 

RESOLUCION de la Dirección General de Mi1lJlS 
ti Combustioles ·por la que se anunCÍ4 con,(nj,rso para 
la aq.judicación de un permiso de investigació1i. de 
hid'ft>carburos en la Zona 1 (Península). 

El Director general de Minas y Combustibles, en cumplimien
to de lo acordado por el Consejo de Ministros el 31 de mlll'zo ' 
de 1967, hace saber que se abre concurso para la adjudicación 
de un petmIiso de iI!1ves·tigación de hidrocarburos en la Zona. 1 
(Peninsula). con arreglo a las siguientes condiciones: 


